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de,r absoluto del imperio, que concentraba el 
egoísmo romano en una expresion personal: 

II. Lasfuentes del ' derecho en esta segunda 
época son: 1.0 Las leyes, en su triple forma de le
ges populi, plebiscita y senati1s-consulta; 2. º Los 
edicta magisti·at1w,m, los 1·esponsa prudentium, 
3. 0 El derecho consuetudinario, admitido por los 
romanos, y nacido ya inmediatamente de las 
costumbres, mares majarum, ya de la jurispru
dencia de los tribunales, rerum perpetuo si111ili
ter, j11dicatarivm, auctoritas, disputatio Jori (1). 
Consideremos estas fuentes con algun mayor de
t~nimiento, en sí mismas y en su desarrollo: 

l. Las leges se p!'esentan en la triple forma 
mencionada, por existir tres autoridades investi
das de poder legislativo: los comicios centuria
dos, los tributos y el Senado. Pero en st1 sentido 
original y estricto, sólo se llamaban leges las 
propuestas aceptadas por el popul11s (la totalidad 
de los ciudadanos romanos, patricios y plebeyos) 

(1) El derecho consnetudinaáo era concebido por los 
romanos en sentido más estricto que por los romanistas 
actuales. Tambien su division del derecho en ju, acrip
tum y jtt1 non script11m, tiene otra significacion que la 
correspondiente en el moderno tecnicismo aleman, Así 
dice, por ejemplo, el§. 3.0 Inst., 1, 2: Gonstat aute,11jua 
no&trmn aut ex; scripto aut ex non scripto: scriptmn au
tem ju& est lex, plebiseita, aenattts .consulta, principiun~ 
placita, ,dicta, responsa prude,,ti,im.-~. 10. Ex "ºn 
scripto ju& venit q1tod usua comp,·obavit. lvam diutttrni 
ni<>res, r1mse,i,m utentium comprobati, ltgem imita,itu,r. 

•• 
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en los comicios centuriados, prévio consentimien
to Jel Senado; y de los plebiscitos y senado-con
sultas, se decia únicamente que tenían legis 
'l>ieem, legis 'Digorem. Los pop11liscita fueron los 
únicos durante mucho tiempo que poseían fuerza 
general obligatoria, pero las leges P11bliliae, y 
de un modo más perfecto la lew Hoi·tensia igua
laron á los plebiscita (pcimeramente dado; en los 
comicios tributos, organizados tan sólo entonces 
para los negocios comunes de la plebs y cuyas 
resoluciones no necesitaban el asentimiento del 
Senado) con los pop11liscita. Los senado-consul
tos recibieron carácter de ley en las materias ju
rídico privadas, hácia los últimos tiempos de la 
república ó en los comienzos del imperio. Las mús 
de las leyes dictadas en esta tercera época por 
respecto á esta clase de materias, fueron plebis
citos, como la lew Oincia sobre donaciones la le:r; 
Furia y la Voconia sobre sucesiones y 1:gados, 
la lew Aquilia para indemnizaciones y la A ebi,tia 
que introdujo un nuevo derecho procesal. ' 

2. Edicta 111agistratuum. Los magistrados, 
generalmente nombrados por un año, ejercían, 
como órganos del pueblo soberano en los· limites 
del cargo que les estaba confiado, unil absoluta 
plenitud de poder (imperii1m), de cuyo uso eran 
responsables al cesar en su cargo, debiendo dar 
cuenta al Senado ó al pueblo. Los magistrados 
que ejercieron mayar influjo en la formacion del 
derecho civil, fueron especialmente los pretores, 
el praeto1· 1rrba1ws y el peregrin11s, y los ediles, á 

. ' 
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quienes pertenecía la policía. Ambas clases de 
funcionarios, pretore$ y ediles, publicaban, al en
trar en el ejercicio de su cargo edictos (edicta 
magistrat11um), en que establecían los princi
pios, segun los cuales decidirían los casos que se 
les presentasen durante sus funciones. Por lo que 
concierne en particular al edicto de los pretores, 
tan importante para el desarrollo jurídico, se dis
tinguen en él dos elementos. Considerado en si 
mismo, era en realidad edictu11, perpetuuin, ya 
que contenía en general una regla de carilcter 
permanente; pero no obligando á los sucesores, 
si bien, como era natural, éstos man~nian siem
pre aquellas disposiciones que se hab1an mostra
do convenientes y sólo cambiaban las contrarias, 
se llamaron traslatitia edicta estas reglas con
servadas, por oposicion á las nuevamente esta
blecidas, nova edicta, por el pretor entrante. La 
autorídad del edicto pretorio que, merced á su 
publicacion escrita, se contaba en el jus scrip
t11m, no era la de la ley, ni la del derecho ()0n
suotudinario; y á consecuencia de una idea ju
ridica romana, que antes ya se ha indicado, radi
caba en la voluntad independiente (i11,perium) 
del pretor, órgano en su esfera de la ilimitada 
voluntad del pueblo. • 

En el influjo del edicto pretorio sobre el des
envolvimiento del derecho privado, hay que dis
tinguir esencialmeute dos periodos: 1.0 Desde la 
primera institucion de un pretor encargado de la 
administracion de justicia, hasta la del p¡aetor 

SRGUNDA ÉPOCA DEL DRRECIIO RO)o(ANO, 63 

peregrinus (387 á 508).-2.0 La consideracion y 
elaboracion del llamado jus gentium, iniciada por 
este último, su reaccion sobre el edicto del prae
toi· urbanus y el verdadero progreso rlel derecho 
romano, que con esto comienza. 

En el primero, el inftujo del pretor sobre el 
derecho procesal material, y aun sobre el formal, 
era muy pequeño. Cierto que no era él quien te
nia que decidir por si mismo las cuestiones juri
dica¡;, sino el judez, elegido por las partes 6 nom
brado por el pretor; pero podia ejercer una ac
cion importante sobre el derecho material, mer
ced á los medios procesales. Y sin embargo, en 
todo este tiempo, esa accion sobre el procedi
miento fué insignificante, pues en sn silla curul, 
tenia que sujetarse á las fórmulas judiciales, le
gis actiones, exactamente atenidas á las palabras 
de la ley, alegadas por las partes y redactadas por • 
losjurisoous1tltos (prudentes); dando, en ciertas 
palabras solemnes, la fórmula correspondiente, 
en la cual tenia sólo que determinar algunos 
puntos relativos á la parte externa del procedi
miento: por ejemplo, excluir á ciertas personas 
de la judicatura, cuando podian las partes elegir 
jueces, á más de los ordinarios, admitir ó no una 
fianza, etc. Sólo cuando al lado de las legi11 actio
nes (que á lo ménos en parte, subsistían aün) in
trodujo un nuevo procedimiento la lez Aebutia 
(segun Heffter, hácia 605 y segun la opinion de 
Puchta, mucho ménos fundada, hacia 550 11. c.), 
recibiellllo el pretor la autorizacion de dar necio-
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nes que no estaban fundadas en el derecho es
tricto, de invalidar las de éste por medio de ex
cepciones, etc., alcanzó aquel magistrado una 
importancia decisiva sobre la elaboracion del de
recho. Pero esta lex Aeb1ttia debe considerarse 
como una reaccion del jus gentium, aplicado por 
el praetor peregrim,s, sobre el procedimiento del 
praetor urbanus. 

El segundo periodo, se caracteriza, en pri
mer término, por la esfera de accion más extensa 
y libre que adquiere elpraetor pe?'egrinus (insti
tuido en 508, 1,. c.), investido de la jurisdictio, 
tanto en las controversias entre los extranjeros, 
como entre éstos y los ciudadanos romanos. Pues 
no siendo aplicables, ni el derecho civil estricto, 
ni las legis actiones en aquella .clase de litigios, 
tenia el magistrado que guiarse por otras reglas 
jurldicas. 

El trato de los romanos con otros pueblos, es
pecialmente de Italia, largo tiempo hacia extendi
do, había ya abierto una fuente para esta infor
roacion en el llamado jus gentium. Los romanos 
ilustrados habían conocido en aquel trato ciertas 
ideas é instituciones juridicas que, prescindien
do de tales ó cuales formalidades, conformaban 
con las de su pueblo, deduciendo además su cla
ro sentido juridico de la naturaleza de aquellas 
relaciones mútuas, y para facilitarlas, formas do
tadas de mnyor flexibilidad y más fáciles. Estas 
formas, hijas al par de la razon natural y de 
aquel comercio con el extranjero, constituyeron 

SEGUXOA ÉPOCA DEL DERECHO RO!l!AXO, 65 

\ . 
• lo,que se llamó el jus genti11ni (1): derecho priva-

do internacional y de relaciones, tomado como 
norma por el praetor ¡Jeregrinus en su edicto; · 
reconociendo, así en el derecho real como en el 
de . obligaciones, nuevos modos de adquirir y 
nuevas formas de comercio social. 

Este proceder más libre del pretor peregrino, 
.no podia por ménos de proilucir una reaccion so
bre la j urisdiccion de su colega el ¡;raeto1· itrba
mts, que funcionaba en la misma ciudad, con 
tanta más razon, cuanto que la necesidad de sim
plificar las formas era cada vez más apremiante 
para los mismos ciudadanos romanos, merced al 
incremento de las relaciones sociales. El primer 

1 frµto maduro (aunque á lo ménos tardó medio si
.glo) tle este procedimiento, que provenía tle la ac
cion tlel tribunal peregrino sobre la opinion na
cional, y fué.aceptado por ésta, fué la lex Acbit
tia, en virtud de la cual el pretor urbano rf"dió 
aquel carácter pasivo que le estaba atribuido en 
la letania (carme1i, como dice irónicamente Ci .. 

(1) Omnes populi, qui legibus et moribns roguntur 
pa.rtim ano proprio, partim commnni omninm jure utun
tnr. N am quocl qnisr¡ue popnlns ipse t1ibi jns constituit 
id ipsius proprium civit:itis est, vocn.turc¡ue jus civile, 
qun.sijus proprinm ipsius civita.tis. Q11ocl vero naturalis 
1·atio i11ter oinnes hwiines con.,tituit, icl apnd omucs po
pulos pern.eqne cnstoditur voca.tnrque j1ts yenliurn qnasi 
c¡no .inro·omnes gentes utautur. Et po¡mlus itaque ¡omn.• 
nns partim sno proprio, part~m commuui omninm ¡nre 
utitur. Pr. et§. 1 Inat., 11 2 deju,•, nat. 

6 

, 
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ceron) de las legis actiones y autorizado para•un 
procedimiento más independiente, pudiendo con
ceder ahora actiones utiles para los casos aná-
logos. · • 

:Mas, por importante que fuesen estas nuevas 
formas procesales parn una informacion más li
bre del derecho material, no lograron satisfacer 
la necesidad de modificar y completar éste. Pero 
el pretor urbano (á diferencia del peregrino) no 
podia ya aqui establecer nuevas reglas, sino que 
tenia que apelar á medios indirectos, por no ser
le licito alterar el derecho vigente, mientras se 
conservaba -válido y en forma. Esos medios con
sistian, parte, en destruir la eficacia ele las acc~o
nes que pacian del derecho civil estricto, por e:c
ceptiones, considerando.especialmente como fun
damento para conceder una e:cceptio y hasta una 
actio, ciertas circunstancias morales eodetermi
naffes de las relaciones jurídicas, como el error, 
el engaño, el temor y la violencia (e:cceptio doli, 
metus, l)ÍS) que el derecho estricto para nada te
nia en cuenta, por aspirar sólo. ó. mantener deter
minadas formas exteriores. Y en parte eran esos 
medios precauciones (ca1ttiones); concesiones ae 
posesion (missiones úi possesionem); interdicta 
contra ciertos hechos arbitrarios y de propia, pero 
ilícita defensa; el restablecimiento á su anterior 
estado de un derecho perdido sin culpa (in inte
gtw»i 1·estit1ttio); por último, fictiones para nue
vn.s relaciones y casos, en que indicaba al juez 
résolviese segun una fórmula del derecho estríe-
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to, que producia plena eficacia, como si el caso 
dado, auaue por analogia no pudiese subsu¡nir
se en ella, hubiese sido previsto. Pusieron tam
bien los pretores las bases para un nuevo sistema 
de sucesiones, facilitando á ciertas personas el 
ejercicio de su derecho, al permitirles la posesion 
de la herencia (bono1·um possessio). 

Pero no pudiendo preverse en el edicto todos 
los casos necesitados de proteccion jurídica, fue
ron constituyéndose nuevos medios para los ca
sos nuevos tarnbien, segun el principio de la ana
lo6i1:a. Así nacieron las actiones y e:cceptiones uti
les, etc. El principio superior de que el pretor se 
guiaba, era en general la utilidad comun (utili
tas (1) pnblica) l en lo particular, la aequitas, 
por la cual os romanos no entendían un proceder 
determinado segun ideas subjetivas, sino uácido 
·de la consicleracion de elementos esenciales co
determinantes y adecuados á las relaciones con
cretas y que atendía más al fondo que á la for
ma: procedimiento mediante el cual alcanzaba su 
derecho (2) todo aquel que lo merecía (¡l?'o di{/?ii-

(1) Jt1s praetorimn est qnod practorcs introdu~erÍlllt 
adj1tvandi, vel supplendi, vel corrigendi'. juris civilis 
gr11ti11; propter utilitate,n pttMicam; fr. 7 d §. l D. 1, l. 
-Así, por tiie~nplo, en el edicto, la importante neqotio
rum (Je.~tio se fnml:\ en la ut/litas; fr., l. 1, 1). 3, -t. 

(2) Urn1mo~, ¡>ro Jhmnrt 12, denomino. 11sí ln. justi-
• ci:i. diciendo: ,Jnstiti cst¡c1¡nitls, jns uní cuir¡ne trilmens 
pro diguit11t~ citjusquc.-V. RobN la eqiiidad, la p. HO, 

• t. r, Nncic/op.-Lo propi:i.meuto individ11nl jnmfls, sin 
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tate). El edicto pretorio fué asi el núcleo del de
recho privado y el reverso de las XII .ii.blas. 

De este modo recibió el derecho ~mano, en 
la segunda époc.a que nos ocupa, nna for~a do
ble: la del derecho estricto y la del pretorio. Asi 
como la 1trbs misma se dilató trasformándose 

• en oi'bis así tambien fué tendiendo el contenido 
del dere~l10 á contenerse en el jus !le1itiuñt, de
jando á un lado las antiguas formas del puro y 
simple (nudum) j1ts qi&iritiu.m, como u~ molde 
antiguo y roto. Pero este pr~greso, conviene ad
vertir para qne se comprenda bien lo preceUen
te, que sólo se consumó en la époc& inm_ediata; 
cuando Caracalla igualó á todos los súbditos del 
imperio en cuanto al derecho privado: con lo 

' f • cual, si es que no ya antes, cesó la verdadera un-
eion especial rlel pretor peregrino,, y toclo~ los 
erlictos emanados de los pretores, as1 percgripos, 
como urbanos, fueron considerados como un t.odo 
jurídico ú'us konorarimn), scgnido como tal por 
los jurisconsultos y reunido formalmente. por 
Salvio Juliano (131 d. C.) por órden de Adriano, 
emperador. Y si en.Ju 'tercera época ~esapareció 
por tanto la distinciou entre ambos edictos, toda
vía quedó reserv~do á Justiniauo, á fines del IV, 
suprimil' la que existia atin entre el j1ts h.onora
?'ium, contenido en el edicto, y el antiguo dere
cho civil que• habia descendiuo á la categoría ele , .. ------cm bar g o, hn. sido compreúdido ou ol concepto rom'.\no _do 
la. o1¡llidad, pues quo segun ya antes so notó ami en lo lll· .. 
dividllnl vein.n siempre lo abstracto. 
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mera fuente subsidiaria, reuniéndolos con las de
más fuentes en una superior unidad; por más 

, que ciertos rasg~s del antiguo dualismo sean 
todavía visibles en la codificac:ion justinianea. 

3. Otra fuente de derecho constituyen los res
ponsa JJrudentium. Los patricios fueron, durante 
mucho tiempo, los únicos jurisconsultos, no sólo 
porque eran exclusivamente los encargados de 
conservar el jus sacrum, todavía en práctica bajo 
muchos respectos, sino tam bien porq lle, aun des
pues de las XII tablas, se reservaron misteriosa
mente el conocimiento de las fórmulas procesa
les, tan importantes en aquel pueblo, y de los 
tiempos y dias, ~ies fas ti, hábiles para los actos 
judiciales. 8610 cuando Cn. Flavio, escribiente 
del jurisconsulto patricio Apio Cláudio, hizo pú
blicas en. 4991¿. c. las fórmulas juriclicas coleccio
nadas por éste (servicio que el pueblo agradecido 
recompensó, nombrándolo edil), progresó rápi
damente entre los plebeyos la cultura del dere
cho. La funcion de lÓs jurisconsultos se desplegó 
entonces en dos direcciones: a) una cientt/ica, la 
i,iter;retatio j1tris civilis, la cual no ha <le enten
derse que estaba reducida á la mera int_erpreta
cion de las XII tablas, sino que se extendrn á to<lo 
el desarrollo del derecho consecuente con su espí
ritu viniendo por esto los ju risco ns ultos á colo
car;e respecto del derecho civil en ~na reln?ion 
análoga á la ele los pretores con _el J_us ge1i~i:m; 
b) la otra funcion práctica; que eJercian emitien
do sus opiniones sobre los puntos que les eran 
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consultados (respondere), dirigiendo adverten
cias y consejos á los que emprendian litigios (ca- ' 
'Dere),. redactando contratos, testamentos y de
manda,s judiciales (scribere). Entre todas estas 
funciones, importa especialmente señalar la re
daccion de formularios para los negocios judi
ciales, que tuvo sin duda un influjo capital, con
tribuyendo á la mejor clasificacion de los asun
tos y á que se arraigaran pronto, constituyendo 
tradicion, aquellas disposiciones en los contra
tos (lex c,mtract-us), cuya utilidad babia demos
trado la experiencia. De estos formularios, se hi
cieron muchas colecciones (p. ej.,j1(S Aelian1wi) , 
que prestaron gran ser,icio, asi á la ciencia como 
á la práctica. Por fin, los jurisconsultos se hicie
ron maestros del derecho, desde que Tiberio Co
?'Uncanio tomó la iniciativa. Entre los que inten
taron una construccion científica del derecho, 
:figuran Q. )[ucio Scevola, Elio Caton, Servio Sul
picio Rufo y A. 06.lio. Sin embargo, la. ciencia 
jurídica, cua,i,lo florece, es en la época siguiente. 

III. Despues de considerar las fuentes, veamos 
ahora cm\les eran las relaciones jurídicas en sí 
mismas, y ante todo, cómo venian traídas 6 con
dicionadas por lns relaciones éticas. 

Moralmente hablando, la primera parte de 
esta época es la del florecimiento de la rcpú blica 
romana. Los plebeyos, que habiau alcanzado ya 
la igualdad política con los patricios, llevaron ít 
touas partes la vitalidad enérgica de sus fuer
zas, mostrando en los capitanes y grandes hom-
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bres de Estado nacidos de su seno, que eran dig
nos ele participar en el gobierno de los negocios 
públicos. La fü religiosa era firme todavía; las 
costumbres poco corrompidas; la gran libertad 
engendrada por el concepto que del derecho y 
de la soberanía tenian los romanos, aparecía tem
plada por el influjo de buenos hábitos morales; la 
censii1·a (1), cuya áinplia esfera abrazaba todas las 
relaciones éticas de la vida, castigando con fre
cuencia la. inmoralidad, la disipacion y el mal 
empleo de los medios económicos, llegó á ser un 
verdadero órgano de la conciencia moral pública. 
En la agricultura, la propiedad territorial media 
conservó su predominio, imprimiendo á las asam
bleas populares el mejor sentido práctico y á los 
ejércitos el valor y probidad romanos. 

Pero los gérmenes de mal, latentes ya en el 
fondo de la constitucion social y política de Roma, 
se desarrollaron luego con suma rapidez y gran
des proporciones, al ofrecerse circunstancias fa
vorables. Las creencias politeístas del pueblo co
menzaron á vacilar, á consecuencia de las inquie
tudes causadas por los primeros alios de la guerra 
con Anibal. Empezó á creerse que los dioses no 
eran bastante poderosos, co11Yirtiéndose el plieblo 
á cultbs nuevos y extranjeros. Por otra parte, no 
fueron ménos corruptores los triunfos obtenidos 
sobre los otros pueblos. Mientras el griego hnlla-

{l) Véase sobre cstl\ cnestiou el libro de ,L\nKt:, 
E11sayn de mu, exposici01i del derecho penal cc11sorio 
(al.), 1824. 

.. 

' 
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ba satisfaccion á las necesidades de su espíritu 
en la informacion artistica de sus dioses y de los 
gran~es liechos de su historia, el romano; más 
apegado á lo exterior, al ensancharse su hori
zonte y revelarse á la vez su insuficiencia, nece
sitó compensar con la pluralidatl u.e diviniuades 
el vacío que habia en el fondo u.e su vida. Con la 
misma facilidad con que se asimilaba en el Dere- • 
cho las ideas u.e otros pueblos, recibfó, en un vano 
sincretismo, á más de la mágia de los etruscos, 
que se difundió por entonces, diversos cultos de 
Asia y Egipto (Isis, Serapis), tlesde que entabló 
relaciones con el Oriente. La intervencion del se
nado (541 u. c.) no tuvo éxito; entre las clases su- • 
periores, se perdió la fé, y la superstieion y ciega 
fé en los milagros penetró en el pueblo. La má
gia, la astrología, hasta las predicciones deduci
das de Iá inspeccion de las entrañas de hombres 
sacrificados por la noclie disfrutaban mayor con
fianza que el sacerdocio oficial. A esta disolucion 
moral y religiosa contribuyó esencialmente el co
nocimiento del helenismo, ya degenerado. A.si 
como el arte en general, cuando sucumbe el nú
cleo ético de la vida, sólo produce la dccoracion 
e~uberante de un fondo corrompido, asi el arte 
griego, que hubiu. llegado á modificar al etrusco, 
vino á prouucir en Roma el refinamiento ele la 
sensualidtul. De la filosofía helénica, el epicureis-
mo fué el sistema que alcanzó más favor. . 

De un modo 1üús inmediato atln contribuyó á 
la modificncion del Derecho y del Estado el con-
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siderable incremehto de las relaciones económi..: 
cas, que por esta causa debemos examinar con 
algun mayor detenimiento (1). -

Descansaba el poder de Roma en una sólida 
clase agric¡µltora, aun cuando la. fundacion de la 
ciuclarl á orillas del Tiber indica tambien cierta 
vida mercantil; pero la codicia de los patricio::1 e1 

había ya red u cid o á esa clase, en los siglos III 
y IY, ú. un 'estado de grande penuria, por sus 
deudas. Al extenderse la 'dominacion romana, re
cibieron algun auxilio por las frecuentes asigna~ 
ciones de terrenos y por la colonizacion; los agri
cultores se habían aumentado y, con el incre
mento de la poblacion de la ciudad, la disminu
cion del valor del dinero y la elevacion del pre
cio de. los cereales, llegaron por algun tiempo á , 
una situucion floreciente; mas la injusticia come
tida en la explotacion de los países conquistados, 
y lo duro y extendido de la esclavitud, reobraron 
de un modo cadu vez más funesto para los opre
sores. 

Ante todo, la v,.-dadera clase labradora se vió 
arruinada. Las grandes remesas de cereales, que .. 
las provincias tenían que enviar al Estado, se da
ban en tiempo de paz á la poblacion de la ciu
dacl á muy ,bajo precio; y dese.fo la segunda 
gnerm macedónicn, proveía el Estado al ejército 
con el trigo de las provincius. Así no podía sub-

(1) Estas importantes reln.ciones han siclo muy bien 
cxpuest1\H por .)1omrsEN, eu lns divllrsas épocas, o. c. r, 
171 otc., 201 etc , 61G etc. 
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sistir la agricultura del país, que cada vez vino á 
mayor decadencia, sustituyéndola las g-rantles 
propiedades territoriales cultivadas entonces se
,gun el sistema cartaginés, por los esclavos, cuyo 
número aumentó desmesuradamente. El culth-o 
de los cereales no era ya en general 1ucrativo. 

f!Sólo la ganadería, merced á su dificil trasporte 
por el mar, proporcionaba todavía ganancia, pero • 
reclamaba territorios extensos. Ahora bien, estos 
vinieron á manos de las personas pudientes, de 
lma parte, por cuanto el sistema de ocupacion, 
segun él cual, los bienes del Estado no se entre
gaban en propiedacl, ni en arrendamiento, sino 
en usufructo gratuito y revocable, se extendió 
cada vez más y más; y las possessiones, á pesar 
de tantas protestas, se fueron haciendo en reali
dad hereditarias. Por otra parte, contrib¿yó á 
aquel fin la incomprensible ley Olaudiana, oca
sionada por Gayo Flaminio (536 a. u.), que prohi
bió á los senadores ocuparse en los negocios mer
cantiles, como indignos de su jerarquía, obligan
do así á las familias ricas á. emplear sus capitales 
en tierras. Produjo esto la decadencia y aun des
aparicion de la agricultura pequeña y media y 
el desmesurado aumento de la ganadería. El mí
mero de esclavoa especialmente dedicados á ésta, 
creció hasta un grado peligroso. La ley posterior, 
que prescribia á los propietarios territoriales em
plear en sus trabajos un cierto 111ímero de hom
bres libres, fracasó en la práctica. 

En la medida en que decayó la agricultura, so 
' 

• 
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elevaron rápidamente el comercio y el tráfico del 
dinero. Ninguna rama fué tan activamente culti
vada por los romanos, como la industria del prés
tamo', que llegaron á convertir casi en un mo- · 

. nopolio en las provincias: tendencia favorecida 
todavia por. el sistema de arrendar las contribu
ciones, usual en el Estado, el de ejecutar (cosa 
útil, sin embargo) las obras públicas por hombres 
de la clase media, y por lo comun, cuando no por 
mandato de la ley, por medio de sociedades, mer
ced á la. mayor seguridad que de este modo se 
obtenia: de suerte que apenas había un romano 
acomodado que no se hallase interesado en aque
llos arrendamientos. A.sí decayó el trabajo propia
mente dicho en la agricultura y en la industria 
manufacturera. La pereza, la especulacion ocio
sa y sin riesgo alguno, pero fructífera, jla codi
cia y sed de goces consiguientes doquiera, cor
rompieron todas las relaciones y trnjeron al cabo, 
por medio de las crueles guerras intestinas en
tre los partidos, la disolucion de la ya manchada 
república. 

Consideremos ahora las modificaciones de las 
1·elrtciones j uri<l.icas: 

l.º Una nueva clase de miembros del Estado, 
desconocida en los tiempos antiguos y contraria, 
al espíritu de las instituciones romanas, nació 
con los súbditos u.e las provincias, legudo de la 
aclministracion provincial cartaginesa, de la cual 
se toll\Ó la máxima de que las posesiones exterio
res estaban destinadas á enriquecer al conquista-
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dor. Juntamente con esto, se desenvolvió un sis- · 
tema de privilegios de los ciudadanos romanos; 
respecto de sus compatriotas itálicos, y de éstos 
frente á los extranjeros (l}. 

2.0 La vida de familia se relajó, y declinó la 

(1) Como el hombre tenia derecho en Roma, no en 
tanto que t.'\l, sino en cuanto era ciudndano, el derecho 
de personnlidad lo constituia el,ius civitatis, cuyo con: 
tenido total consistia en los derechos civiles: j 11 s l ibe1·
trtti.~, jus gentílitfltis, jus c~nmtbii, patria ¡10te,~tas, 
clr,miuiuni quiritariuni, testamentifactio, 11mca¡>ifl, y 
los derechos políticos: Jus cenms, J us mititiae, .iu s tribu-

• tonw1 et vectiyalimn, jus su/fi·agium, jus limwrum, jus 
sacrorum. Para disfrutar y ejercitar todos eatos dereclws, 
era. menester reunir los tres status l,:bertatis, civü¿tís et 
f mnilíae, 9e d:\ban lugar f¡ la division de las personas 
en libre.'! y esclavos, ciudadanos y extr:m,jeros, sui jwi8 
y alieni jm·is. Ahora bien, en eatn. época el extranjero 
d~ja de ser enemigo (hosti.,), trasformándose en peregri
no, y Roma no le aplica ni concede en derecho, pero si 
el jus rrentium, comenzando así aquelln lenta. y cons
tante penetracio!)- de este en el estricto de Roma; y' de 
otro lado, á la nntumlizncion colectivn é individun.l, f¡ 

11'18 concesiones parciales de lo. cindadtmfa d~ las leyes 
A¡mleia rle colonis (653), .fuliadecivitate(G6:l), Plantía 
Papiria (664) y Celia C01·11eli<1 (GtH), 1'mese la capl\cid1ul 
jurídica fragmentarfa c¡ne significau el jus latii y eljua 
italirnm, que conferían \lll:l. pa.rticip:icion 111nyor ó m'}-

11or en cljus civitatis, detormin~ndo así lllll\ variedad de 
condiciones que vino á. cesar con la cólebro Coustitucion 
de Carncnlln, qnim1 dl'claró ciudn.da.noi; á. todos los súb
ditos del imoerio.-(A.) 
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antigua severidad de costumbres. Cometiéronse 
grandes delitos en famili~s principales; el matri
monio perdió su rigor jurídico, recayendo la mu
jer raras veces in manu mariti. beg.cncraron . 
tambien las relaciones entre los sexos; y la diso
lucion de la antigua disciplina dió lugar á las 
terribles sociedades secretas de las bacanales: el 
S. O. 1Varcianum la:3 )1abia suprimido (556 it. c.);• 
pero su espíritu se conservó. La inclinacion al 
celibato fué su natural consecuencia, como lo.fue
ron,. de la corrupcion de costumbres, el aumento 
de la esterilidad y la frecuencia de in nuopcion. 
La tutela ele los parientes se eludia por medio de 
matrimonios fingidos. Las mujeres adquirieron 
mayor independencia en lo concerniente á su 
fortuna; pero no la usaron frecuentemente, sino • 
para el lnjo.-La le:c Oppia, que intentó corre
girlo, fué snprimicla cuando las mujeres mismas 
11p~reciero11 en el foro (546}. En vano pretendió la 
le:c 'Voconia limitar su libertad por respectv á sus 
bienes; los divorcios se hicieron más frecuentes. 
Al fin de esta época, lawrensa de Clodio acusado 
de adulterio, descubrió ante sus jueces la profun
da degradacion de la vida conyugal (1). La 1iátria 
potestatl se sm•vizó: el hijo pudo llegar á ser sui 
j1wis en vida de su padre y sin caer en el poder 
de otrn persona (2). 

(1) Crc1mo:,;, ad Ate. r, lfi. SgNKoA, EpiRt. 07. Glo
dius úitcr judíces <,dultería tlivisit.-V. ndcmá.s UNOER 

//, c. p. 80. 

(2) En ca.ta época se autoriza por la ley Conuli<t (309) 

,. 


